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B.i,}**^° l*” Lu l«7e» oblig*ria an la PaB letal», lait* 
il ^'*'’ 7 Oaeariaa, i lot veinte dlae de an promnlgaoión, 

* *“ •• ditpnaiate otra cosa. Be entienda keohu la 
a» ) ^¿«Lián al día an que termina la inaarcidc de la lay 

‘■«pliffli ^* ignorancia de laa layas, no exonsada an 

i*yi* tendrán electo retroactivo, ai no
Msiortn lo coHÍrario. {OSdigt cioií vigente}

®* Sí ^Î*' decreto da 4 de Enere da 1888 y la Seal orden 
* Agosto da 1891, disponen no se otorgue por iac cor- 

di aicr'?**’ P^vincíales ni manieipalei ningún doanmanto 
da liak**^’***'**’* 'i®® ^®* rematantcH presentan los recibos 
ajo- utisíacho los dere o Los de inserción de lo» annn- 

oa subastas en la Qaett» de Madrid y Bo tena OricixL.

BCSCBIPCIÓN PARTICULAR

Ea Odnnosa te/ei»»,
Dn mes................................... 8
Trimestre.. , ... 836

i Sais masas............................16 60
Un afio.................................ES

Ens SA nn OósnosA ^*a*‘*^-
Un mes................................ 4
Trimestre............................1136
'deis meses.....................   . 23 60
Unalo46

JFdtnero s«<it#, SS eíntinett» de petite, 
ge publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente qae los Bres. Alcaide» 
y Be ore ta ríos reciban esta “BOLETIN^ depondrán que se fije 

an ejemplar an al sitio da oostnmbre, donde permane cari 
basta el recibo iel ntunero algaien te

1 Las Leyes, Órdenes y asnneios qne ee manden pnblicar 
en los BoUh'nr^ Ú|Í4talt,t se ^sn de remitir al Jete politico 

; respectivo, por cuyo conducto se'passrin 4 los editoras de 
los mencionad08 periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octubre de 1664,\
Los seCoraa Secretarios enídarÁn bajo en mas sátrecba. 

responsabilidad, de conservar los números de este Bola Un, 
coleccionados para su enonadernación, qi^e deberi ven£> 
oarse al final de cada aCo.

Adtiitbmcia. Oonformeeon la ce adición d,*" il el pilo- 
go qn# he servido de base para la fu basta, no es insertari 
uingna edicto Ó anuncio que sea a iteinntia de parte sin 
que abonen los interesados el importa de en publicación, 
ó garanticen el pago, 4 razón de 36 céntimos por linea ó 
parte de eUa,y la ventada nú-meros sueltos tSo céntimo».

PARTE] OFICIAL íregai ou en tos gastos y atenoionee sean J
_____  J neoeearios para el més oempíeto y me- j

^ísííeiiíia iei Caus® le lliiiisiijs Considerando qne Unto tas Diputa- ।

-------------- i oionea provinciales osmo los Ayante- ;
[f^aetía de] 28 de Agosto.) ; mi en toe se rigen en las operaoiones de

^S. ÎIM. el Rey j la Reina Re- 

§^Lte (Q, D_ Q"^ y Augusta Real 
^®ilia, continúan en esta Gorte 

novedad en su importante sa- 
bd.

Mterio lie la GoherDaciM
BEAL ORDEN 

HiT*^^* ^^ inatanoia dirigida à este Mi- 

Co i'''^ ^°'^ ^' '^'^^8’>Îa Muñoz Cerón, 
8n*^ ^r*^^ ^^ ’* Dipataoión de CAceree, 
l’fû^A ®® disponga 60 li
lial '^^ ^otitsdoras de fondos provin
ce ^ ^ ®“oi®ip»le8 la oonsignaoión 
8¡a ^^^'^^^^ nomo caotidad alzada y 

^^^ *^®ceearia la rendición de la 
^^fiiana caenta.

^®oi0a'*]'^^*'^'^ *^'^® ®®^® misma manifas- 
Î 1^^** formulado distintos indi- 

««nui ^a^rpOi y “oy eapeoial- 
Coa '^^ ^^ Oviedo y Astorga: 

^l®üió^^í ^®® desde qae se esta- 
^«oi '’®fpo da Oontabitídad pro- 
^iamt ®’ reglamento de 20 de Sep- 
^'’daa'i^ *^* t®65, ge ha dispaesto ea 
®4ao ^^ ’liepúsicionee referentes al 
aagj^’j.y *’^'^y especial y determinada- 
Slato^*'^ ^°^ «ftionloa 4.* y 6.* del re- 
^Oerb'*^'* '''^®^°^°® ^*‘’^“ régimen del 
’^dni ^ *^^ Contadores próvlnoiales y 
«au**.*^*'®®* ^®® ^*® oonaigaaoicnea de 
^*^idad* ***'^^ ^°^ servioion do la oonta- 
*^® ? d ^^ ®“fisf»gan por oantídades fi- 
"^ase ®^®tttiiiiada8, con arreglo 4 1* 
^*^Qr/ ®*.®P° * ^“® pertenezca la Con- 
^®*iRa*’ **° *’**” ^* ®’^*P“Í9 “i se pra- 
^®® ha *^'J^ ^^^ peroibo de estos erédi* 

ffiodirse cuenta jastifioada
1 «bieado los Contadores eu- 

oontabilidad, oaando no exisceo dispo- 
eioiones taxativas y terminantes, por 
las presoripoionee del reglamento or 
gánioo de la Ordenación de pagos del 
Estado, formado en onmplimieuto del ! 
articulo 28 de la ley de 29 de Jolio de 
1891, cuyo artíouio 82 pregoribe que 
los mandamientos que se expidan para 
pago del material ordinario de las ofi 
oinas del Estado no necesitan, por pan
to general, jastifícaoión algona, bastan
do sólo qae qoepan dentro de los cré
ditos preenpasetoa y se ejnsten ó la 
parte alíonota de los mismos, caso en 
qae se enea ente an lee oonsignaoioues 
de material asignadas para los Conta
dores provinciales y muaioipalsé, mn 
obo más, cuando éstas estén sojetae á 
oróditos fijos qne no pueden safrir al
teración alguna;

S. M. el Rkt fQ. D. Q,), y en su nom
bre ia Reina Regento del Reino, so ha 
servido disponer se declaro que los 
Contadores de fondos provinoiates y 
municipales no están obligados á ron- 
dir coentas juatifioades de la inversión 
de las cantidades que en concepto de 
material les correspondan, según los 
preceptos citados del reglamento de 18 
da Mayo de 1897, siendo dichos fun- 
cion arios directa y únicamente respon
sables de los compromisos que contrat- ■ 
gau para estas atenoionee, de las oua- । 
les no responderán las Corporaoiones ( 
desde el momento en que tengan sa- 
tisfaohas las oportunas cantidades men- 
saaláS*de referencia.

De Real orden lo digo á V. 3. pars 
sn conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. machos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1898.—Rufí y 
Capdepón.

Sr. Gobernador de la provincia de Cá
ceres.

J

MINISLERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vieta la instancia qae don 
Severo Pascas!, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de la ciudad de Alcoy, 
y en representación del mismo, eleva 
á este Ministerio, contra lo resnelto 
por el Delegado de Hacienda de ia 
provincia de Alicante,anuncias do con
curso público para el arriendo de los 
derechos de consumos y recargos co
rrespondientes á la menoionadaoindad:

Oonsiderando que. el bien el oOnour- 
80 anonoiado por la Delegación de Ha
cienda de Alicante para arrendar el 
impuesto de cousarnoe de varios poa- 
bloe de aquella provincia, entre tos 
onaies figuraba el Ayuntamiento recla
mante, no llegó á causar efecto, y por 
tanto carece de objeto en el presente 
caso Ia reclamación formulada por el 
Ayuntamiento de Alcoy, es convenien
te, sin embargo, examinar el fondo de 
la reolamaoíón á fin de evitar que en 
lo saocslvo se adepto por las Delega
ciones de Hacienda disposiciones que 
puedan contrariar el espirita ó inter- 
pretaoión verdadera de los preceptos 
reglamentarios:

Considerando, en cuanto se refiere al 
caso de este expediente, que el fanda- 
mento tenido en cuenta por el Delega
do de Alicante para incluir en el oon- 
ourso al Ayuntamiento de Alcoy con- 
tiatia ea que si bien hasta 31 de Di
ciembre último tenis cumplidas sus 
atenciones con el Tesoro, aparecía den- 
dor al mismo por el anterior ejercicio 
de suma Importante, por lo cual creyó 
de aplicación lo dispuesto en los artí- 
onios 227 y 228 del vigente reglamen
to del impaesto y Real orden de 16 de 
Dioiembre de 1896:

Considerando qae las disposioionés 
menoionadaí no son Se. aplicación ai 
Ayantamiento de AIéoy,por la circuns
tancia de qae, hsUándose éste enaabe- 
zado voluntariamente con la Hacienda 
corno población asimilada à capital de

provincia por is Real orden de 10 de 
Septiembre de 1897, no existe el moti
vo ú objeto que la ley de 30 de Agosto 
de 1896 tavo presente pira someter al 
procedimiento del concurso á las Aynn- 
tamientos deudores, ó sea el evitar loa 
perjuicios que puedan originar 6 la Ha- 
oienda las Corporaciones morosas en el 
eumpiimiento de sus deberes, bien de
jando de adoptar en tiempo oportuno 
los medios reglamentarios para realizar 
el impuesto, bien verificando la reoan- 
dación, y no ingresando en el Tesoro 
los cupos correspondientes, perjuicios 

t que, tratándose de Ayuntamientos en- 
; oabezados voluntariamente corno po- 

blaolón asimilada á capital de provin- 
- oís, pusde la Hacienda evitarlos por 
■ otros medios, caso de existir deson- 
! biertos, como es el apremio ejecutivo, 
| sin necesidad de acudir ai medio de! 
[ oonenrao para el arriendo:
. Considerando que la Real orden de 

16 de Diciembre de 1896 en nada se 
■ opone á la doctrina que se deja expues

ta, puesto que aquélla tuyo por objeto 
fijar el importe y cuantía de los adeu- 

j dos de los Ayuntamientos para queso 
' hiciera aplicación de loa artículos 227 

y siguientes del reglamento, y estos 
J preceptos, basados en al artículo 3,* de 

la ley de 30 de Agosto de 1896, no 
pueden referirse en modo alguno á los 

, Ay untamientOB que, corno el de Alcoy, 
J están encabezades voluntariam ente con 

la Haoiondi; y
| Considerando, en su virtud, que es 

conveniente, como propone esa Direo- 
í oión, que se declare con carácter gene- 
j ral como resolución al expediente de 

qae se trata, que las dispoaioionee del 
, articulo 3.* de la ley de 30 de Agosto 

de 1896, y artículos 327 y 228 del te- 
’ glamento del impuesto, ne son aplioa- 
; bles à los Ayuntamientos de capitales 

de provincia ó asimilados qua se hallen 
encabezados voluntariamente con la 
Baeiende;

’ El Ray (Q. D. G.), y en su nombra 
la Raí HA Regente del Reino, ha re
suelto:
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1." Ordenar al Delegado de Hacien
da de Alicante que en lo sucesivo no 
vuelva á suponer aplicable á una po
blación no obligada á encabezaree el 
procedimiento establecido en el articu
lo 3.“ de la ley de 30 de Agosto de 
1896 y artículos 227 y 228, que eola- 
naente deberán aplioarse á los Ayunta 
mientoa da poblaciones no arrendados 
de forzoso encabezamiento para el pa
go á la Hacienda de sus respeotivoa 
cupos.

Y 2.* Qae esta resolución se entien
da con carácter de general para lo su
cesivo.

De Real orden lo digo á V. L para 
su oonooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 
17 de Agosto de 1898,—Lílpfs' Pu^~ 
cerver.
limo, Sr. Director general de Contri- 

booicnes indirectas.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE COROOBA

Número 2898

La Intervención general de la Admi
nistración del Estado, con fecha 12 del 
actual, rae dice lo que signe:

‘'For el Ministerio de Hacienda se 
ba comunicado á esta Intervención ge
neral, con fecha 7 de Julie último, la 
Beal orden que sigue:

“Iltmo. Sr.: El Rey (Q. D. 0,), y en 
en nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido expedir el siguiente

SEAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Haden 
da, do acuerdo con el Consejo do Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bey Don Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar Io siguiente:
Articulo 1." Con arreglo á lo pre-

septeedo por el articulo 28 de la Ley 
de preeupuastos de 28 de Junto de j 
1898, las Dlputeoiones provinoieles y j 
Ayuntamientos que ecrediten, antes de 
l." de Octobre del año actual, haUarse 
ai corriente en el pago de ans oblíga- 
otonea con le Hacienda,correspondien
tes al ejercicio de 1897-93, disfrutarán 
de tos beneficios de le Ley de Morato
rias de IS de Abril de 1896, pera el pa
go de todos sus desoubiertos con el Te
soro por valoree anteriores al referido 
presupuesto de 1897-98,quedando obli
gadas las Corporaolonei deudoras á in- 
olnir el crédito necesario al efecto en 
sus respectivos presupuestos ordinarios 
de gastos ó en los extraordinarios que 
podrán f rutar con arreglo á las layes, 
provincial de 20 de Agosto de 1883 y 
municipal de 3 de Ootobre de 1677, en 
los casos que autorizó el Real decrete 
de 1.* de Septiembre de 1896.

Art. 2,‘ Determinarán los descu
biertos cuyo cobro por el Tesoro ha de 
realixarae en los plazos y con les boni
ficaciones que autorizan los artioulos 
1/ y 4.* de la Ley de 16 do Abril do 
1896, las cantidades que en fin de Ju- 
nÍQ de 1898 adeuden al Tesoro público 
las raferídas Corporaciones por valores

de presupuestos anteriores á 1897 98; 
empezando á oontarse aquellos plazos, 
cuando de moratorias so trate, desdo 
1.* de Julio oorrienta, y oocaiderándo- 
se vencido cada uno en los días 31 de 
Diciembre y 30 de Junio, respectiva
mente.

Art. 3." Las Diputaciones provin- 

i

oiaiea y los Ayuntamientos qae oportu
namente hubieran incoado expedientes 
en demanda de los benefioios de Ia ley 
de 16 de Abril de 1895, y que no hu
biesen aido reáoeltoa ó no se les hubie- j 
re notificado el fdlb, ai fosro adverso | 
é la publicación de Is Ley de 28 de Jo- - 
nio último, disfrutarán de los repetí- ! 
dos benefioios, siempre que acrediten j 
hallarse si corriente en el pago de sos 3 
obligaciones de 1897 98, dentro dej s 
plazo señalado en el artionlo 1.°; son- j 
moléndose à los débitos anteriores los 
procedentes de los ejercicios do 1894 j 
96, 95 96 y 96 97, â cuyo efecto aerin Í 
revisados por las ofioinaa provincialas 
do Haciende los expedientes respecti
ves y reformadas las liquidaciones, 
ajusténdoee à loa preceptos de la lus- 
trnooióa de 16 de Abril de 1885.

Art. 4.® Terminados loa expedien- ' 
tos por providencia que ponga fin ála 
vía gubernativa, y notificada esta en 
forma, se entenderá que renuaoian á 
los beneficios concedidos por las leyes 
de 16 de Abril de 1695 y 28 de Junio 
de 1898 tos Ayentamíentos y Diputa
ciones provinoialss que no hicieren 
sus ingresos en el. plazo señalado al 
efecto por el Reglamento do procedi
miento económico administrative da 16 
de Abril de 1890, según dispone la ley 
de 24 de Agosto de 1S96.„

Lo que se hace público por medio 
del presente periódico oficial para co
nocimiento de tas Cor por ación es á 
quienes interesa la preinserta Real or
den.

' Córdoba 97 de Agosto de 1898.—El 
Delegado de Hacienda.

j

Î

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2399 i

La Dirección de la Sociedad arren- 
dataria para la cobranza de contribu- l
cionee é impueetoe en esta provincia, 
ha nombrado Agente especial de la 
misma à D. Joan Hernándea Rincón, 
y Anxitiarea da dicho señor, para que 
actúen en todos los pueblos de la pro- 
vinoia, & D, Franoisco Raía Ayora, 
D. Pedro López Pretel, D, Francisco 
Gonsalez Caldas,D. Felipe Gómez Rin
cón, D. Mariano Morales Aloántara y 
D. Francisco Javier Torres.

Lo qae se hace público por medro 
del Boletín Ovioiat pera oonooimien' 
to de loe contribuyentes y Autotida- 
dee, à quienes intereso presten loe ao- 
xilioe que puedan damandar de las 
mismas para el mejor desempeño de su 
cometido.

Córdoba ^7*de Agosto de 1898.— 
El Tesorero de flacieada, Joaquín Ta
mayo.

AYUNTAMIENTOS vitls, oayapatioión tué aoeptada parla

NUEVA CARTEYA
f NÚm.2393
; Extracto de los acuerdos tornados por 
i esta Corporación munioipa! durante 
i el mes de Junio de 1898.

Sesión ordinaria del día 5
Fresidenoia

del señor Alcalde don Manuel Merino.
Leida y aprobada el acta de las an- 

j teriores, se acordó:
| Conceder á D, Juan Ramírez Rol- 
j dán el pedazo de terreno qee solicita 
| en el cementerio C. A. y R. de esta vi- 
] 11a, autorizándole para que, previo ya- 
1 go de su importe, que habrá da hacer 
1 efectivo en la Depositaría de este Mu- 
{ nioipio, y bajo la condioionea coueig- 
1 nadas en el actual presupuesto, pueda 
| dar principio á la obra de construcción. 
^ de la bóveda ó enterramento familiar.

So declaró la validez del acto de la 
subasta verífioada el 3 de Mayo próxi
mo pasado para el arrendamiento del 
arbitrio sobre lioenoias de venta en las 
oailea, plazas y vías públicas de esta 

! población, haciendo al mismo tiempo 
la adjodicación definitiva del remate á 
favor de D, Adriano Rueda Cantero, 

•i por la cantidad de 500 pesetas, duten- 
i te el próximo año eoonómioo de 1898 á 
1 1899, y aceptando admití río al dicho 
1 rematante, como garantis en ooncepto

da fiador á responder al cumplimiento 
del contrato de arriendo á D. Ecaebio 
Ubeda Giménez, 

8esióu del día 12 
Preaideneia

1 del señor Alcalde don Manael Merino.

Ï

t

}

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, ae aoordó.

Prestaría ao aprobación ai extracto 
de loa acnerdos tornados por esta Cor
poración monioipat dorante el tercer 
trimestre del actual ejercicio, formado 
por el Ssoretario, disponiendo se remí 
ta original ai señor Gobernador civil 
de la provincia para an inserción en el 
Boletín OficiAl.

Nombrar oca comisión especial, com- 
pnesta de los señores D. Juan Tapia 
Ortega, D Pedro Ortega Roldán, Don 
José Luna Bujalance y D. José María 
Oteros Contreras, para que tormén un 
proyecto de presupuesto de los gastos 
de las obras de conservación y repara
ción que sea necesario hacer en los ca 
minos vecinales, vías públicas urbanas 

* y edifieios municipales, cuyo proyecto, 
j*ana vez terminado, será presentado á 
Í la aprobación de la Junta municipal, 

diapontenJo ae satjoe copia literal de 
este acoerdo para qae sirva de cabeza 
al expediente qae con tal objeto sa 
inetroya-

Sesión del dia 19 
j Presidencia
Î del señor Alcalde don Manuel Merino. 

j Leída y aprobada el acts dé Is au- 
j teri or.
j En esta sesión se pidió por el Regi- 
J dor Sindico que el Ayuntemieoto diri- 
1 ja una solioitod al Exorno. Sr. Minís- 
t tro de la GobeinaoiÓn, pidiendo que 
- cuanto antes falle el recarso pendiente 
’ sobre la aprobao¡ón del término de esta 
1 -

Corporsoión.
Sesión del día 26, 

Freeidenoia 
del Biflor Alcalde don Manuel Merino, 

Leída y aprobada el acta de las an- 
1 te rió res se acordó:

Admitir la veoindad solicitada á Josu 
í Cordón Mesa y á su familia, disponien

do ae adicionen al padrón general 4» 
vecinos, y ae lo expide oortlfioado que 
asi lo acredite para que paeda justifi- 

1 carlo donde le oonvenga.
Se abonen á D. Antonio García 9»' 

rrano 62'60 pesetas en concepto da 
gratificación y con cargo al capítulo li 
de imprevistos del actual presupuesto, 
por los servicios extraordinarios qO® 
ha venido prestando dorante el acto»! 

trimestre.
Se recauden todos los descubiertos 

éjecotivamente,
! Se abone el Tesoro, lustracoíón p»' 

blioa, empleados de! AyuntamiaoW- 
guardiae municipales, representantOi 
alquiler de Ia oasa-ooartel y Casas Cau- 
sletoriales, el completo pago de! aotu 
ejeroiotoio.

10 pesetas por eaoaloa de 1» ^*^* 
Consistorial.

12'60 pesetas por le eUBoripoiÔ01 
gesto de giro á El Consultor,

4'60 pesetas pot na timbre y ’P*

60 pesetas pot la soaoripoión d® 
Qoeeta.

26 99 pesetas pot suministros ai ^^ 
| dado Nicanor Diaz Torres.
} 196 pesetas á D. Frenoisoo Cuba^®
j Ortega por el materiel de Sécrétai

durante el actual trimestre.
96'20 pesetas al mismo por S**^^ 

en la formaotón fiel padrón de cède 
personales.

200 pesetas por gastos en la forint 
ción del apéndice al amiUarsaiiBO^'’ 
repartimiento por fincas rústioae- 

160 pesetas por el gasto eu is ^‘^.^ 
mación del registro especial sobre Cj^^j 
ficios y solares y repartimiento 
“ísmo. 19

Y 40 pesetas al mismo señor P’^j^, 
Comi»ión que ha desempeñado o® ,^, 
dota para asistir al juicio de ex®® 
nea ante la Comisión mixta de reo 
miento, de los mozos oorre«pono‘ 
tes á los reemplazos de 1897, 1® 

^®®^- n M» 
Se autoriza al señor Alcalde 

noel Merino y Merino para q»® ^¡, 
te cuanto sea necesario pars 8®i® ^^j 
zar el Patrón da esta villa el di» ^^^ 
corriente mes, y loa gastos de * , 
función se abonen con cargo ® 
talo 9,“, artículo 3.“ de geatoa de 
tual presupuesto. je

Naeva Carteya á 6 da A-S^^

to, Gregorio García. .^jj 
El anterior extracto fuá flp^®^ ¿{, 

por el Ayuntamiento en sesión ® ¡¿o 
21 del actual, disponiendo su reco ^^ 
al ilustrísimo señor Gobercadur|^^ ^^ 

i de la provinoia para su publics'” 
! el Bolktin Oficial de la misra»- ¿g 
t Nueva Carteya á 23 de Ago ^^j,. 
5 1898,-El aeoretario, Gregorio ^^^ 
! oía.-V,’* B.*; El Alcalde, Ü»^^^

tino-

Ministerio de Cultura 2024



30 DE AGOSTO DE 1898 3

JUZGADOS
LUCENA

Kàm,239«
^n Pedro Huertas y Alhama, Juez munici

pal é interino de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Hago Beber: qae en providenoia fe

cha onatro del corriente diotada en loa 
•®to8 jmoio ejutivoe promovidos por el 
PiiOOQrador Don Manoel Galisteo y 
l^ucóna, eu nombre de Don José Ca
veira y Gallardo, vecino de Pateaoia* 
ïia, Contra Don Joan Marie Roano Hi - 
’‘“josa y Don Antonio Luque Terrón, 
íca lo soQ ¿,j Coevas de San Maroos, 
®^^ïô. cobro de oantidad de pesetas, he 
bandado saosr á pública a abas ta para 
•o venta, por el término de veinte días, 
®8 filloas qne, con su valor pericial, se 
escriben & oontinnaoión:

Pesetas.
1-" Una anerte de tierra oal- 

con cabida da inedia fene- 
8^1 en el partido del Chotón, 
* rmino de Encinas Reales, que 
^’'^a ¿ Levante con terrenos de 

^^cdero8 de Manuel Hinojosa, 
* ’f otros de haraderoa de 

r^noi8oo Hinojosa, à Poniente 
r V* ®® señor Dorón, vecino 
d^K *'^®^'^®®‘^0j y ®1 Norte más 
;? ’^®^®^'C0 de Prancisoo Hmo- 

^^^'’®^’pf®®i®da en
o ^°^ snerta de olivar, con 

* ’ e de nna fanega, parte de

**"“®’^“' ti^Bûce nove- 
1 io allá, en a] partido de la 

Jehesa de Castil Rubio, de este 

^ ***’^ nombrado Llano 
Q^ ata la Palm», y linda à 

■■’aate con olivar de Don José 
(j“!4io, Poniente ignei plantío 
j^® Lon Mariano Roldan, y al 
^ ^’’^ y Snr cnn otros da An 

®® Remírez Gutiérrez, velo- 
'•í» en

■ Otia anerte da olivar, coa 

tn 4 °® celemines, si- 
ttiin * *” ^* usismo partido y tér- 
de i° ^°* '^ anterior, y es parte 

® muerte novena, trance diez 
lio*'^'*^.’^°*^^^^^*^ ^®**^® Agui- 
otii ^ *^‘“^" P®’^ ®' Oriente non 
^ p^**.*^® dnan Rafaël Goerrero,

®°® “®® ^® Andréa 
®iseo ^®’^*'® ®’ivar de Fran- 

j ^^* y Lera, y Sur con 
A ^®“ Mariam Roldán, 

en"”
''^^bid i^^ boette de olivar, con 

do» * *^? hueve celemines y 
fand^'^*'^''^®^* P*fte de las tres 
^iaz^^” .*^^^ sitúan en 6] trance 
^eaa V“'^®' ®’° *H4, de la de- 
térm' ^ Oastil Rubio, de esto

‘a o *''®^®“®®®’hojo'8s, al Oes- 

ría ^*^ ^'hojosa, al Sur con el 
Vgj ^^^°^’ y ^ puniente con olí» 
tí62 '^ ^hdrés Ramírez Gotié- 

'Jh^ipreciad8 en
Var y^ ®® fanega de tierra eli
sio M^f^Í'^® ^® ^^‘’^s del Moli- 
^¿oo‘’““® ^® Oosvas de Saa 
®’^’ar d liúda al Sar* con

* 03 Antonio Moscoso,

475

760

1.000

1,500

Poniente más de Jesé Romero, 
al Sur con el camino de Lnoe- 
na, y al Norte oep el ceinente 
río de dioba villa, tasada en 1.126 

6 .* Una fanega y nueve oe
le minee de olivar, en el partido 
de las Playas, término de la vi
lla de Cuevas de San Marees, y 
linda á Osete con el camino que 
desde dicha villa se dirige á Ar- 
ohidona, á Poniente con el arro
yo del Puerco, al Sor olivar de 
Gregorio Roano, y al Norte más 
de José Moscoso Moyano, valo* 
rada en 1.200

7 .* Una casa situada en la 
oelle de Lacena, número cua
renta, de la villa de Coevas de 
San Mareos, qas linda por la 
derecha entrando con otra da 
Juan María Pozo Arjona, por la 
izquierda con otra de herederos 
de Francisco Peiaño Moyano, y 
por la espalda con patios de 
otras de Juan Hinojosa y José 
Ruano Fernández, jostipreoia- 
da en 2,500

8/ Una casa situada en la 
calle San Cayetano, de la villa 
de Coevas de 3»n Mateos, mar- 
oada con el número once, que 
linda por la derecha entrando 
con otra do Felipe Quintana, 
por la izquierda con otra de 
Francisco Algar, y por la espal
da oon patios de otras de Julián 
Durán, dentro de cayo périmé 
tro se enenentra la del Callejón 
de la Reina, que ambas forman 
una sola finca, valorada en 3,600 

Cuyo remete tendrá logar en le Sala 
Andienoia de este Juzgado el día seis 
de Septiembre ptóximo y hora da las 

i nueve de la mañana, haoiéndoee ai pú* 
blioo las eiguieutes

ADVERTENCIAS
1 * No se admitirá postura qu# no 

cubra las dos terceras partes del valor 
dado por los peritos á las fincas rese
ñad as.

2 .* Para tornar parta en la eubaeta 
los licitadores deberán oensignar pré- 
vidmente en la mesa jndioial 6 ea un 
»3lableoimiento de los qaa señale la 
ley, el diez por ciento por Io menos del 
importa total del valor de expresados 
bienes, ein cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3 .* Los bienes que se subastan oo- 
rrespondeu á los deudores, y aun ouan- 
do no es han presentado los'títulos de 
propiedad) estos se suplirán oportuna* 
mente.

5 4,“ Ko obstante lo consignado an- 
j teriormente, los deudores podrán li- 
J brar sus bieues pagando el principal y 

costas, si bien debeiáu variáoarlo an
tes de oelabrarse el remate.

¡Dado en Lacena á trece de Agosto 
do mil ochocíentoo noventa y ocho.— 
I' Pedro Huertas, — El actuario, Pedro 

Bo m aro.

BELMEZ
Núm. 2897

:eíir>iGTO 
j Don Heliodoro Dloz Platera, Abogado dé los 
(TribuiiaLea de le noaiia y Juez monlalpal 

de esta villa.
Í Hago saber: que en este Juzgado de

mi cargo se sigas expediente juicio 
verbal oivil, á instancia de Don Igna
cio Alfaro Molina, contra Enoaruaoión 
Arévalo Barbero, por el y en represen* 
tación do sus menores hijos, corno he
rederos de Laureano Rivera Garola, 
por cobro de pesetas, en virtud dal cual 
se saca á pública subasts, por término 
da veinte días, oon rebaja del veinte y 
cinco por ciento de su tasación, ó sea 
en la cantidad de trescientas noventa 
y tres pesetas con setenta y cinco cén
timos, ana haza de tierra, propiedad da 
Lanreano Rivera Garola, sita en este 
término municipal, y sitio denomina
do Hoya del Elizo, de cabida de siete 
fanegas de tierra, equivalentes á cua
tro hectáreas, oínouenta áreas y ochen
ta oantiáreas, qaa linda al Norte oon 
otra de Nicolás Rivera; al Esta oon el 
egido Zahúrdas; al Sur con tierras de 
Oioilio Rivera, y al Oeste con tierras 
de Rafael Rivera Caballero, cuya finca 
se encuentra libre de toda elusa de gra 
vámenes.

El remets tendrá efecto en le sala de 
Andienoia de este Juzgado, el día diez 
y nueve del próximo mes de Septiem
bre, y hora de las diez de su mañana, 
no admitiéndose postores que no cu
bran las dos terceras partea de so ava
lúo, debiéndose consigner en le mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de so 
importe.

Lo que se hace^eaber el público por 
medio del presente, que se insertará en 
el BoLBTiN Oficial de esta provincia, y 
otros de igual tenor en loa sities públi
cos de esta población.

Dado en Belmez é veinte y cuatro 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y ocho,—Heliodoro Diaz. —P, 9, M,, 
Tomás Pacheco, Secretario.

MONTORO 
Núm. 2400

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

¡pioargo y Escribanía de Don Luis 
María Padrejas, que por habilitación 
despacha el actuario que refrenda, se 
siguen autosejecutivoB á pedimento del 
Procurador Don Juan Carpio Galán, 
en nombra de Don José Criado Muñoz, 
oontra Domingo Melendo Izquierdo, 
vecinos ambos de Villa del Rio, por 
cobro de cierta cantidad de pesetas, en 
Los cuales he mandado sacar á pública 
subasta, para venta, por término de 
veinte días, la ñuca que se expresará, 
habiéndoee señalado pata su remate, el 
día cinco de Septiembre próximo, á las 
diez de su mañana, en los estrados de 
este Juzgado.

FINCA

Una osea en la oaHa Nueva, de la 
villa de Villa del Rio, señalada oon el 
número sesenta y uno, que linda por la 
derecha entrando oon la del número 
eesenta y tree, propia de Miguel Cachi* 
oaro; por la izquierda con la del cin- 
oueuta y nueve de la teetamantaría de 
Francisco Salguero Muñoz, y por el 
fondo oon el egido, está oonstruída so
bre una superficie de tresoieutoa vein
te y ocho metros cuadrados, distribui
dos en 11 forma siguiente: primero por

tal oon sata á la derecha y sala á la iz
quierda; otro segando portal oon onar- 
to A la derecha y eocina á la izquierda 
y ea ella la escalera para subir á los 
altos de las mencionadas piezas, qaa 
están encamaradas, en la oooina hay 
una puerta qne dá entrada á ou cuarto 
bajo, oon ventana ai pátio; después 
pátio primero con cuadra á la izquier
da y cobertizo á la derecha y un nozo 
medianero oon su pila, á este signe un 
segundo pátio Aon pajar á Is izquierda 
y en último término corral, y en aten
ción á su estado y otase de materiales 
de que se compone la deslindada oasa, 
tiene un valor de dos mil nuevecieotas 
noventa y siete pesetas 2.997

ADVERTENCIAS
1.' Que no se admitirán posturas 

que' no cubran lab dos terceras partea 
de su avalúo.

2,* Que pare tornar parte en la su
basta deberán loe licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 6 
en ai eetab!eoímíento destin ado al efec
to, una cantidad igaai, por lo menos, 
sí diez por ciento efeotivo de la que 
sirve de tipo, sin coyó requisito no 
serán admitidas; y

3,* Que per la parte actora no se ha 
suplido la falta de títulos da propie
dad.

Dado en Montoro á diez de Agosto 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Manuel de la Cueva y Denoso. - Por 
mandado de S, 8.', Licenciado Joan 
Miguel Criado.

PRIEGO DE CORDOBA 
Núm. 2389

Don Pedro Rico y OrduUa, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente so cuta, llama y em

plaza à los testigos José Moreno López 
ó García, natural de Albonoz, de esta
tura regalar y vecino de Granada, y 
José Romero López, de treinta y nno- 
ve años, viudo, de oficio tratante, na
tural de Almuñécar y vecino también 
de Granada, Yesero seis, para que den
tro del término de diez días, contados 
deede la inserción del presente en los 
Bolbíines de Córdoba y Granada, com
parezcan en este Juzgado á prestar de- 
olaraoión en el sumerio que instruyo 
por oso de cédula agena y conspira
ción de asesinato, contra Miguel Fer* 
náudez Maldonado; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen dentro de di
cho término, les parará el perjuicio qua 
haya logar; pues así ib tengo acordado 
an referida causa.

Dado en Priego de Córdoba ó diez y 
siete de Agosto de mil ochocientos no
venta y ocho.—Pedro Rico.—Vor man
dado de S. S,“, Francisco del Puerto,

SEVILLA 
Núni.2891 

Ax*a“triwc3i<z>
Vacante la plaza de Médico Auxiliar 

de la Admioistraoión de^Juetioia y de 
la Penitenciaría del Juzgado de prime
ra instancia de Baena, se anuncia á 
oonooreo de orden del Uastrlsimo se
ñor Presidente de esta Audieaoia ta- 
rritoríal la proviaíéu de dicha plaza, 
debiendo presentar los aspirantes ñas 
eoljoitndes en el Juzgado, conforme 4
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lo prevonído «o «1 Keti daersto de 
Teiüte y seie de 13 ioietabre de mil ocho- 
oieutos ochen te j nueve, dentro del, 
término de veinte días, coatedoe desde 
el eigaiente al es que este enoaoio apa* 
rezos inserto en el Boletín OíioiAL de 
le proviaoia.

Sevilla 26 de Agosto de 1898. — El 
Secretario de gobierno, P. 1., L1oenoia~ 
do Francieoo Ordoñez.

POZOBLANCO
Núm. 2394

Don Arcadio Ortega y Serrano, Jues da ins- 
tmeción de ceta villa y su partido.
Por el presenta se cita, llama y em

plaza ai aster ó a o torea que en la ma- 
ñaua del día dos del aotsal, eustrage- 
ron una cartera con billeteB y demás 
efectos que al final se expresarán, pro
pia del veoino de esta villa Joaquín 
Cabrera Calderón, la ocal se dejó olvi
dada en el oafá de la Feria de Villa- 
nuava de Córdoba, con el fin de que 
comparezcan ante este Juzgado, den
tro de los diez días siguientes al de la 
ÍDserc:ón de este edicto en la Gaceid dt 
Madrid, á responder de loa cargos que 
les resultan en la causa que cou tel mo
tivo me hallo instruyendo.

AI propio tiempo encargo à todas las 
antori iades, asi civiles corno militares, 
procedan á la baso» de mencionada 
cartera, billetes y demás efectos, y ca 
so de ser habidos los pengsn á disposi
ción de este Juzgado, con la persona ó 
personas en cuyo poder se hellaeen, si 
so dieren suficientes garantías de en 
légitima adquisición.

DaJo on Pozoblanco á veinte y oínoo 
da Agosto de mil ochocientos noventa 
y ocho.—Arcadio Ortega,—P. 8. M , 
Licenciado Mariano Castro Cmzado.

(Sedos de la cartera
Una cartera de bacerro blanco, con 

cuatro bolsillos, correa y pasador para 
cerraría, con las iniciales J. C. hechas 
en la tapa con agajeritos de taladro, 
que contenía tres billetes del Banco de 
España de cien pesetas y tres de vein
te y cinco, un libro de cuentas, otro de 
papel listado, un lápiz y un pliego de 
papel de barba.

CABRA 
Núm. 2396

Don Josá Soler y Duroni, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama 

y emplaza á un individuo que dijo lla
marse Antonio Marín López, y cuyas 
señas y demás oirounetancias se igno
ran, ei cual, en la tarde del día ocho de 
Mayo último, estuvo en Ia plaza de la 
aldea de Zamorano, vendiendo seis 
cerdos ptimales, para que dentro de 
diez días, á contar desde la pnblioación 
del presente en el Boletín Oficiai y 
Gaceta de Madrid, comparezca en la sa
la Audienoia da este Juzgado, para res
ponder á los cargos qua le resaltan en 
la causa qne ^se instruye per hurto; 
aperoibiéndole que de no verificarlo 
sera declarado rebelde y le pararán los 
demás perjaioios que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las a aterid ades é individuos de 
la poliofa judicial, procedan á la busca 
y detención de expresado individuó, 

poniéndolo caso de ser habido, é dia- 
postetón de este Juzgado.

Dado en Cabra á veinte y siete de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
ocho.—José Soler. — El actuario, Li
cenciado Alfredo Hurtado.

CAZALLA
Núm. 2402

Don Baldomero Hojas Salinero, Jutz de ins
trucción de este partido.
Ruego á todas las autoridades y en

cargo á los individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca de nn molo 
redondillo, bien hecho, peto castaño y 
de orejas chicas, y de otro mulo, pelo 
negro, mas grande que el anterior, ore
jas también mas grandes, ambos me
nos de marcas, cerrados y sin hierro, 
cuyos animales fueron saattaidoa en la 
noche dal castro ai cinco de JoHo úl
timo, del cortijo llamado de la Quinta, 
de este término, donde se encontraban 
pastando y pertenecientes á don Ma* 
noel Rodríguez García, vecino da esta 
población, y si fueren habidos, se re
mitan á este Juzgado, coa las personas 
en cuyo poder se encuentren, sí no jus- 
tificau cumplidamente su adquisición.

Dado en Cazalla á veinte y dos de 
Agosto de mil ochooientos noventa y 
ocho.—Balde mero Rojas.—El Secreta 
río, Eduardo García Carvajal,

RUTE
Número 2404

Don Diego Carrión y Corral, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
For le presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á los que resulten au
tores del hurto de una yegua negra, 
con la marca, un poco calzada de una 
de las patas, lucera, herrada leí dere
cho K., domada, cerrada, de la propie
dad de Victor Molina Ouieva, deesta 
vecindad, verificado en la madrugada 
del veinte y uno del actual eu el sitio 
denominado huerta de los Riegos, de 
este término.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
é individuos de policía jodioial, proce
dan á la busca y ocupación de expre
sada yegua, poniéndola inmediatamen
te á mí disposioión, con la persona ó 
personas en cuyo poder la encuentren, 
si no justifican su legitima procedencia.

Dada en Rute á vaiota y cuatro de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Diego Carrión.— El actuario, 
José Friego.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Número 2350 
JUNTA IJCONÓHrCA.—.ANUNCIO

Se convooa por el presente á con
curso de postores para el día 1.’ de 
Septiembre próximo, á la una de la tar
de, para la adquisición da los artículos 
siguientes:

Articulos y condiciones de cada ano
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposicion'es deberán haoerse 
por quiataiea métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*'

Será desechada toda oferta que no 
reúna Ias condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
loe postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto so
bre la aceptación de lee proposicio
nes, aunque medie aseSoiamiento de 
peritos.

El pago 86 hará'con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20 de Agosto de 1898.—El 
Adminietrader. Secretario, Tomás de 
Rojas,—El Comisarto de Guerra Inter
ventor, José Boza.—V.® B.*: El Sub
intendente militar, Director, Pablo de 
la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio del 10 por 100 sobre dicho 
impuesto-

Otea. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Haoien3a la contribu
ción industrial de que trata el ai tlcnlo 
33 del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893. 

Sección ¿e anuncios
En apoyo de la advertencia que ee 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«Miiiisterio ie la Güleraaciúii
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuutamíeutos, en la Íorma más con
veniente, que no procedan al otorga-' 
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.® que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, enrie otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de ^1 precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene Ia obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten;

Considerando que, á pesar de ser 
tau claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do ú los reinatantes .de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cuinplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de. 1875 dispo- 
íiieede„qp,e^se exija el do pago de .les 
derecboe de inserción, de los annacios 
cu la Gaceta de Madrid; v

Considerando, por último, que

cuando los indicados preceptos fo
lien en pro de la petición de los go
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cuna- 
plimiento de su cometido,para el cual 
son soiemnemente requeridos;

S. M. el Ret (Q. D. G.), y ea su 
nombre la Reina Regente del BeioOj 
ha tenido á bien disponer que en W 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan ai otor 
gamiento de la escritura de los con 
tratos que celebren, sin que en el aC' 
to de referencia exhiban los re®*^ 
tantea, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva e 
su caso, teniendo en cuenta para^*C 
lo expresado en el art. 21 del 
decreto de 4 de Enero de 1883, 
recibos de haber satisfecho los «c^ 
chos devengados y suplemento? a 
lantados por el Notario ó 
autorizantes de la subasta, si es f 
por exceder de 50,000 pesetas, b" ^^^ 
re sido doble y simultánea; y ade® 
igual documento que acredite ha c 
satisfecho los derechos de f’^®®^^. 
de los anuncios en la Gaceta 
drid y Boletín Oficial de la P^ 
vincia. Al propio tiempo que chao 
los contratos se celebren por Ao® 
nistración, por haliarse coQipr®“ 
dos en el caso que, como cxinicu 
de subasta, marca el párrafo 5' 
art. 36 del Real decreto de 4 de ¿e 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el 
que se hayan celebrado dos subas 
al efecto, sin que en ellas se P^^® ^. 
taran los licitadores, se exija ig^ 
mente al concesionario, antes ^® ” ^ 
gar la escritura, análogos documen 
que justifiquen el pago de los do 
chos de referencia; eutendión^ . 
también que si la Corporación U®' ¿ 
á cabo por sí propia el servie®, _ 
obras que hubiese intentado. eoü ^ 
tar, será ella misma la oblig^d^^^, 
abonar al Notario ó Notarios fo^ 
reehos devengados por éstos ni** 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S- P.®^, 
su conocimiento y efectos consig^^’^g 
tes; advirtiéndole que á la mayor ^^^^ 
vedad deberá remitir V. S. n ^ 
Ministerio un ejemplar del BoL® ^^ 
Oficial de esa provincia en •■1 ^¿e 
inserte esta Real orden. Dios g“® ^g 
á V, S. muchos afios, Madrid 
Agosto de 1891.—SUveia.

--de,-’ Sr. Gobernador de la proviucin

NÓMINAS. 
con arreglo á los nuevos imp^^ 

tos establecidos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matricida? 
sujeción á las, prescripciones 

gentes.

cOí

V^

CONSUMOS
Los nuevos estados “^®“?^^. 

de unidades de especies tari A
Se hallan de venta eu d‘ 

prenta del “Diario de Odr 
Letrados 18.
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